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La audiencia es el 9 de septiembre
"PROPIETARIOS DE
PALCOS DEL ESTADIO
AZTECA QUIEREN QUE
SE RESPETE LA LEY"

ROBERTORUANO, secretario general de la
AMTPP, yGuillermo Torres, uno de los afiliados,
confían en hacer usos de los mismos en el Mun-
dial; no están dispuestos a aceptar otro trato

PorEnrique Villanueva
enrique.villanueva@razon.com.mx

pocomenosde 300díasde que

A comience el Mundial de futbol,
todoparece indicarque losdue-
ños de los palcos y plateas del

Estadio Azteca podrán hacer uso de sus

lugaresduranteelmagnoevento.

Pero a pesar de que se esperan buenas
noticias para finales de este mes, Roberto

Ruano, secretario general de laAsociación
Mexicana de Titulares de Palcosy Plateas

(AMTPP), y Guillermo Torres, dueño de

un palco y el encargado de encabezar la

demanda contra las autoridades del recin-
to ante la Profeco, dejaron en claro que la

única posición y opción para la misma es

que se respete la ley y los lugares que les
dio elentoncesDistrito Federalcuando los

compraro, bajo un fideicomisopara gozar
de los mismospor99 años.

"Elconsenso es llegar hasta las últimas
consecuencias y ésa es la posición de la

asociación, no aceptar ninguna negocia-
ción que no sea el que se respete el título

que nos otorgó el Distrito Federal cuando
se adquirieron estos lugares", aseveró Ro-

bertoRuano en exclusiva con LaRazón.
GuillermoTorres fue más contundente

y aseguró que él y los propietarios de pal-
COSyplateassonvíctimasde un delito,por
lo que no están dispuestos a aceptar que
les ofrezcan boletos en otras zonas del in-

mueble durante laCopa del Mundo.
"No soy abogado, pero eso es un deli-

to, porque ¿cómo vas a disponer de algo
que también es mío? Le pedimos el con-

tratoy no nos dionada elabogado del es-

tadio. Hemos sido muy claros. Nuestra
solución no es que nos den boletos para
irnosa otro lado,sino que nosden los bo-
letosde nuestro palco",afirmóGuillermo

Torres a La Razón.
El secretariogeneral de la AMTPP ade-

lantó que la FIFAy las autoridades del Co-
losode Santa Úrsula llegaron a unacuerdo

en beneficio de los propietarios de estos

lugares. Se espera que el mismo se anun-

cie antes del 9deseptiembre, día en elque
se llevará a cabo la siguiente audiencia en

ladenuncia.

"Después de varios intentos de nego-
ciación entre el estadio y FIFA llegaron
ya a un arreglo, me dijeron que ya estaba

solventado el tema,yque próximamente
nosnotificarán quepodemos haceruso de
nuestras localidades tantoen palcoscomo

en plateas", ahondó.
Por su parte, el ingeniero Guillermo

Torres adelantó que en caso de que el 9
de septiembre no reciban una respuesta
favorable ya tienen preparadas nuevas

demandasy amparosciviles.
"Si el 9 no hay nada, demandará toda

la asociación yposteriormente tenemos

preparada unacuestión jurídica en la que
entrarán demandas civiles,amparos, de-
nuncias, etcétera. Tenemos que ampa-
rarnos en el derecho", reveló.

Guillermo Torres, propietario de un

palco desde la década de 1990, comentó

que se enteró de la existencia de la aso-

ciación el año pasado tras rumores de

que el Estadio Azteca le había dado todo
el recintoa la FIFAparadisponer del mis-

mo, lo cual, asegura, es el error de origen
de lasautoridades del icónico inmueble.

"Me entero de la asociación, me ins-

cribo,platico con Roberto (Ruano),y me

enlazó con el director del estadio (Félix
Aguirre). Yo digo 'si no hay nada algo tie-
ne que haber'. Relativamentees sencillo,
o sea, el Estadio Azteca le da a la FIFA el

estadio para que disponga del mismo y
ése es un error que comete el estadio,

porque tiene palcohabientesy plateaha-
bientesque tienen títulosy esos son por
99 años", enfatizó.

Roberto Ruano reconoció el apoyo
que en todo momento les ha brindado

Félix Aguirre, director del Estadio Azte-

ca, pues "su disposición ha hecho que
evitemos proceder legalmente y yo sigo
creyendo en él".

El secretario generaldeesta asociación
también afirmó que todos los días se su-

man personas a la misma y que hasta el
momento tienen 4,200 afiliados, lo que
representa un 28 por cientode los aproxi-
madamente 15,000 lugares.

"El aproximado es de 15,000 lugares,
calculo unos 10,000 de palcosy 5,000 de

plateas. En la asociación tenemos 4,200

afiliadosy seguimos creciendo, todos los
días se suman dueños. Durante mucho

tiempo no hubo mucha difusión de la
asociaciónni tuvimos exposición en me-

dios, porque así fueelacuerdo con Félix

Aguirre,y eso nos limitó mucho endarnos
a conocer", profundizóRoberto Ruano.

eldato

ELAZTECA recibirá cinco juegos en el Mun-
dial del 2026: tres de fase de grupos (11, 17

y2 de junio), uno de dieciseisavosy uno de
octavos de final (30 de junioy5 de julio).
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ARGUMENTOS
DE LOS

DUEÑOS

1.- EN 1965se cons-

tituyó un fideicomi-
so por99 años para
vender los títulos de

palcosy plateas bajo
este esquema.

2.- EN EL ESTADIO

Azteca es distinto
aotros inmuebles,

porqueel título dice

que por99 años
tienen acceso a

todosy cada uno de
los eventosque se

celebrenahí.

3.- ALREDEDOR de
9 10,000 lugares
de palcosy plateas
de los 15,000 que
tiene el inmueble

son de personas que
tienen su título de
uso goce.

4. LA ASOCIA-
CIÓN Mexicana de
Titulares de Palcos

yPlateas nació
hace dos años por
inconformidad de

palcohabientesy

plateahabientes
ante un mal servicio.

"
ESTAMOS

tranquilos
porque sabemos

que tenemos la
razón jurídica
de nuestro lado

y nos la quieren
aplastar, todo
escuestión de
billete"

GUILLERMO
TORRES

Dueño de palco

"
SI NUESTRA

postura fuera

que se rompiera
un poquito la ley,
pues estaríamos
mal. Nuestra

postura es que
se respete un

contrato, nada

más, no estamos

pidiendo nada
fuera de lo
común"

ROBERTO
RUANO

Secretario Gene-
ral de la Asocia-
ción Mexicana
de Titulares de

Palcos Plateas

ASÍ LUCEN los asientosy el interiordel palco de Roberto Ruano.

LAVISTA a la cancha desde el palcodeGuillermo Torres.
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